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EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO 

CONTRA: JULIO HERNANDO RODRIGUEZ CORREA 

 

Se  INADMITE la anterior demanda de conformidad con el 

canon 90 del Código General del Proceso, para que dentro del término de 

cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, en los siguientes aspectos: 

 

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del 

apoderado coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de abogados (art. 5º del Dto. 806 de 2020). 

2. En los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 2 inciso 2º 

ejusdem, manifieste bajo la gravedad de juramento, si los 

originales de la escritura base de la ejecución, se 

encuentran en poder del mandatorio judicial. 

3. Allegar certificación donde haga costar que la escritura 

base de ejecución presta mérito ejecutivo. (art. 80º Decreto 

960 de 1970) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez  
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